
Salto, 26 de noviembre de 2020
VISTO: La asunción de un nueva Administración en ta Intendencia de Salto.

RESULTANDo: eue corresponde la designación de las personas que
pasarán a ocupar las responsabilidades de gobierno.

CONSTDERANDo: r) Que el Capítulo II "organización Administrativa,,
del Decreto No 6-5oo/2a11 establece la estructura orgánica administrativa
de la Intendencia de Salto viEente a ta fecha.

rr) Que el artícuro g der Decreto de ra Junta

Departamental de salto No 6.50012011 prevé los cargos de ..particular

confianza" Y establece que "sus titulares cesarán conjuntamente con la

autoridad que los desiEne, sin perjuicio de que podrán ser reemplazados o
cesados en cualquier momento,,.

rrr) Que el artículo 279 de la constitución Nacionai

faculta al Intendente a determinar ia competencia de las Direcciones

Generales de Depart'amento y modificar su denominación, principio recogido
por el artículo 5 del decreto No 6.631 lzaLz de la Junta Departamental de

Salto.

ry) Que por lo tanto, corresponde designar a los
titulares de los cargos de conformidad at organigrama vigente,
redistribuyendo ciertas competencias y modificando determinadas
denominaciones, a efectos de adecuartas a los planes y objetivos de la
nueva Administración. se asigna a cada Dirección ros programas
presupuestales y administrativos vigentes que estarán a su cargo.



ATENTO: A lo expuesto y a Io dispuesto en los artículos 275 numeral S,

279 y 280 de la Constitt¡ción de la República, artículo 35 numeral 3 de la Iey

No 9.515 y artículo 5 del Decreto Departamental No 6.63U2a1.2, el sr.
INTENDENTE DE SALTO

RESUELVE:

10) DesignaT DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROI.LO

sOcIAL, al Prof. REGINO SEBAST¡Án lópEz CAñETTE, titular de Ia
Cédula de Identidad número 3.950,577-4 y Credencial Cívica Serie

Jcc número 28066, quien estará a cargo de los PROGRAMAS zL, 30

(Departamento de Juventud), 31 (Departamento de Deportes), zz

(Departamento de Cultura) y de la UNIDAD DE CÉrurnO y GENERACIONES.

2A) DesignaT DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE

DESCENTRALTZACTóN, a! sr. Álvano GUsrAvo cót{ez Góuez,
titular de Ia Cédula de Identidad número 3.628,783-0 y Credencial

Cívica Serie JCD número L4237 quien ebtará a cargo del pROGRAMA 32.

30) DesignaT DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIóN

ADMINISTRATIVA, ? IA STA. PATRICIA MARÍA SPINELLI GANSÉS,

titular de la Cédula de Identidad número 3.844.763-O y Credencial

Cívica Serie JAD número 8185/ quien estará a cargo de los PROGRAMAS

13, 28 (Departamento de Gestión Humana), y 12 (Unidad de Contralor y

Vigilancia).

4o) Modificar la denominación del Departamento de Salud e Higiene, el que

pasará a denominarse DEPARTAMENTO DE GESTróN AMBTENTAL,

SALUD E HTGTENE, designándose DTRECTOR al Sr. ÁlVeRO NrCoLÁs



745

PALACICS STÁBILE, titular de la Cédula de Identidad número

4.101.393-9 y Credencial Cívica Serie JAA número 8891, quien estará

a cargo de los PROGRAMAS 20 (Departamento de Salud e Higiene), con

excepción de la DIVISIÓII t¡fCnÓpOtls, según lo indicado en el numeral 9

de la presente; y 25 (Unidad de Recolección), debiendo solicitar la reserva

del cargo.

50) Designar DIRECTORA GENERAL DE HACIENDA Y

ADMINISTRACIóNr. it la Cra. ANA DANIELA VERME BELTRAMELLI,

titular de la Cédula de Identidad núrnero 4.337.9L4'9 y Credencial

Cívica Serie JBE 8197, quien estará a cargo del PROGRAMA 16.

6o) Motlificar la denominación del Departamento de Tránsito, el que pasará

a denominarse DEPARTAMENTO de MOVILIDAD URBANA, designándose

DIRECTOR al Sr. HENRY DANIEL ALBARENQUE SUÁnrZ, titular de la

Cédula de Identidad número 3.055.445-3 y Credencial Cívica Serie

ICD número 2O257t quien estará a cargo de los PROGRAMAS 19

(Departamento de Tránsito) y 24 (Unidad Ómnibus).

70) Designar DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, al Sr. ELBIO ODALIZ

MACHADO TABORPA, titular de la Cédula de Identidad número

4.676,37O-L y Credencial Cívica Serie JFD número 1867, quien estará

a cargo del PROGRAM A L7.

80) Modificar la denominación de la Dirección General de Proyectos

Especiales, Inversión Y Desarrollo, Ia que pasará a denominarse

DIRECCIóX CE¡¡ERAL DE PROMOCIóN Y DESARROLLO, designándose

DIRECTORA a la cra. SoLEDAD MARAZZANO RODRÍG UEZ] titular de



la Cédula de rdentidad número g.7zz,sils-g y Credenciat Cívica
serie JAD serie número 6624 quien estará a cargo de los pR9GRAMAS

14 (Dirección General de Proyectos Especiales, Inversión y Desarrollo) y r5
(Departamento de Turismo).

90) DesignaT DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE sERvIcIos
RÚEUCOS, AI Sr, HEBER DANIEL ACOSTA PIÑEIRO titUIAr dC IA

Cédula de rdentidad número 3.222.297-l y Credencial Cívica Serie
JcB número 118s3, quien estará a cargo del PROGRAMA 1g, y de la
DIVISIÓN NECRÓPOLIS DEL PROGRAMA 20 - DEPARTAMENTo DE SALUD E

HIGIENE-, debiendo soricitar ra reserva der cargo.

loo) Modificar la denominación del Departamento de Comisiones Vecinales,

el que pasará a denominarse DEPARTAMENTO DE vrvrENDA v
HABTTAT, designándose DrREcroRA a ra sra. ELENA MTGUELTNA

BIASSINI ROMPANI, titular de la Cédula de Identidad número
3'879'574'6 y Credencial Cívica Serie JCG número 2282, quien estará

a cargo de los PROGRAMAS 29 (Departamento de Comisiones Vecinales) y

26 (unidad de vivienda), debiendo solicitar la reserva del cargo.

110) Estas designaciones se hacen efectivas a partir del día 26 de

noviembre de 2020.

L2o) Las dependencias Y/o programas no asignados en esta resolución

corresponden al secretario General hasta nueva resolución.

13o) Revócase toda otra resolución que haya modificado la competenc¡a y/o

denominación de las dependencias departamentales.



14o) Insé¡'tese

nota todas las

archívese.

en el Libro de

reparticiones,

Resoluciones,

líbrense los
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notifíquese, publíquese, tomen

oficios de estilo y cumplido
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ANDRES LrMA PROSlfr,Pro

intendente !

Téc. Univ. GUSTAVO CHIRIFF

Secretario General


